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			Los niños no tendrán que guardar distancia social ni llevar mascarillas en los colegios
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Los Ministerios de Sanidad y Educación y Formación Profesional han elaborado un documento, que será presentado hoy a las comunidades autónomas en la Conferencia Sectorial de Educación, cuyo objetivo es plantear una estrategia consensuada para ofrecer un entorno seguro y saludable al alumnado y personal de los centros educativos, con el fin de retomar la actividad presencial en septiembre. El texto indica asimismo la forma de llevar a cabo la detección precoz de posibles casos de COVID-19 y la gestión adecuada de los mismos.


Los principios básicos que rigen 	las medidas definidas son la limitación de contactos, las medidas 	de prevención personal, la gestión de casos y la limpieza y 	ventilación. Además, se establecen acciones transversales como la 	reorganización del centro, la coordinación y participación, la 	comunicación y educación para la salud y la equidad.

Cada centro debe tener, de forma complementaria a este documento 	base, un Plan de Inicio de Curso y Planes de Contingencia que 	prevean las actuaciones a realizar y los mecanismos de coordinación 	necesarios para los posibles escenarios que puedan darse. De esta 	manera, se propone que haya una persona responsable de referencia 	para los aspectos relacionados con la COVID-19. También se 	recomienda la creación de un equipo, formado por distintos 	representantes de la comunidad educativa, que garantice que todo el 	mundo esté informado así como el cumplimiento de los principios.

En la educación infantil, hasta el 4.º curso de Educación 	Primaria incluido, se ha definido que se podrán establecer grupos 	estables de alumnado, idealmente con 15 alumnos/as (máximo 20), que 	pueden socializar sin mantener la distancia interpersonal de forma 	estricta, ya que es un grupo de convivencia estable. Esto 	posibilitará además el rastreo de contactos rápido y sencillo en 	el supuesto de que se diera algún caso.

Por su parte, en 5.º y 6.º de Educación Primaria, Educación 	Secundaria y Bachillerato los espacios se reorganizarán de forma 	que se cuente con una separación de al menos 1,5 metros entre las 	mesas. Se priorizará asimismo, en la medida de lo posible, la 	utilización de los espacios al aire libre para la realización de 	las actividades educativas y de ocio, en lugar de los cerrados.

Apartado importante tienen las medidas de prevención personal, 	como son la higiene de manos frecuente y meticulosa, evitar tocarse 	la nariz, ojos y boca o usar pañuelos desechables. Respecto a la 	mascarilla en educación infantil no es obligatoria y en Primaria, 	de 1.º a 4.º, tampoco será necesario su uso si se está con el 	grupo estable de convivencia. Si se sale del mismo se deberá llevar 	puesta cuando no se pueda mantener la distancia de 1,5 metros.

Para los alumnos que cursen a partir de 5.º de Primaria el uso 	de mascarilla será obligatorio cuando no se pueda mantener una 	distancia interpersonal de 1,5 metros pero no cuando se esté 	sentado en el pupitre. El cumplimiento de estas medidas se impulsará con estrategias de 	educación para la salud así como con cartelería y señalética 	amigables para la infancia que faciliten su comprensión.

Cada centro deberá disponer de un protocolo de limpieza y 	desinfección que responda a sus características pero, en cualquier 	caso, la limpieza deberá hacerse al menos una vez al día, 	reforzándose en aquellos espacios que lo precisen en función de la 	intensidad de uso, como por ejemplo en los aseos donde será de al 	menos tres veces al día.

Se deben realizar tareas de ventilación frecuente en las 	instalaciones y durante al menos cinco minutos al inicio de la 	jornada, al finalizar y entre clases, siempre que sea posible. 	Cuando las condiciones meteorológicas y el edifico lo permitan se 	aconseja mantener las ventanas abiertas el mayor tiempo posible.

El documento de medidas de prevención, higiene y promoción de 	la salud indica que ante una persona que comienza a desarrollar 	síntomas compatibles con la COVID-19 en el centro educativo se 	seguirá un protocolo de actuación previsto: se llevará a un 	espacio separado de uso individual, se le colocará una mascarilla 	quirúrgica (tanto al que ha iniciado síntomas como a la persona 	que quede a su cuidado) y se contactará con la familia.

Se debe llamar al centro de salud o al teléfono de referencia de 	su comunidad o ciudad autónoma, y/o su Servicio de Prevención de 	Riesgos Laborales en el caso de trabajadores, y se seguirán sus 	instrucciones. En caso de presentar síntomas de gravedad o 	dificultad respiratoria se llamará al 112.

Salud Pública será la encargada de la identificación y 	seguimiento de los contactos según el protocolo de vigilancia y 	control vigente en la comunidad autónoma correspondiente.



La Comunidad de Madrid considera que las medidas propuestas por el Ministerio de Educación y Formación Profesional para el inicio y desarrollo del próximo curso escolar 2020/21 son insuficientes. Así lo ha asegurado el consejero de Educación y Juventud, Enrique Ossorio, quien ha constatado que las instrucciones del Gobierno central “plantean una serie de buenas prácticas que todas las Consejerías de Educación ya pensaban aplicar porque son completamente evidentes”, al tiempo “no resuelven el problema de los espacios, el número de alumnos por aula o el incremento del profesorado necesario para atender a la nueva situación”.

Según ha explicado el titular de Educación madrileño, esta propuesta de acuerdo “no contiene la obligatoria colaboración del Ministerio a la hora de flexibilizar numerosas normas sobre adaptación de las programaciones didácticas o los horarios, algo que es absolutamente necesario para el curso 2020/21, dada la forma en que el Ministerio plantea el nuevo curso”.

Ossorio trasladará estas y otras cuestiones a los responsables del Ministerio de Educación y Formación Profesional y del resto de comunidades autónomas durante el desarrollo de la Conferencia Sectorial de Educación que tendrá lugar mañana jueves.

El consejero de Educación del Gobierno madrileño se ha referido también al borrador del documento sobre Medidas de Prevención, Higiene y Promoción de la Salud frente al COVID-19 para los centros educativos en el curso 2020/21 dado a conocer por el Gobierno central, que en su opinión “obliga a las Consejerías de Educación a establecer medidas de muy complicada aplicación en nuestro sistema educativo, por ejemplo, en materia de espacios y de número de alumnos por aula, con cambios profundos para los alumnos y el profesorado”.

La Comunidad de Madrid ha propuesto una redacción diferente del artículo 9 del Real Decreto Ley 21/2020 de 9 de junio, para permitir que las autoridades sanitarias y educativas de las comunidades autónomas puedan establecer una distancia de seguridad diferente al inicio del curso en función de las circunstancias sanitarias, y que la citada normativa establece en 1,5 metros.

“El escenario al que nos lleva el Real Decreto Ley es inviable desde el punto de vista de los espacios y del profesorado, además de que el fondo de 2.000 millones de euros a repartir que propone el Gobierno sería totalmente insuficiente”, ha destacado Ossorio.

“Las autoridades educativas debemos tener preparadas las diferentes posibilidades para la vuelta al curso en función de las circunstancias sanitarias, pero la principal y preferible es la vuelta a la normalidad con medidas de higiene, no un cambio radical del sistema educativo, que es por el opta el Real Decreto Ley”, ha añadido Ossorio.

En este sentido, el Gobierno regional aboga por una vuelta a las aulas que sea “lo más normal posible”, porque “bastante han sufrido los alumnos, los docentes y las familias durante los meses anteriores para alterar en profundidad el sistema educativo”, ha indicado Ossorio, quien ha incidido en que “una vuelta muy distinta a la habitual sólo podría suceder si es absolutamente necesario por motivos sanitarios. Solo eso justificaría perjudicar a toda la comunidad educativa”.

“Las propuestas que ha ido lanzando el Ministerio a la opinión pública durante las últimas semanas son irrealizables, porque en dos meses no podemos modificar los espacios de los centros educativos y porque el gasto en el profesorado sería enorme. La redacción del Real Decreto Ley nos lleva a convulsionar el sistema educativo en el inicio del curso 2020/21, probablemente sin necesidad”, ha concluido.

Las solicitudes de admisión para el próximo curso escolar 2020/21 realizadas de manera telemática se han multiplicado por 17 respecto al proceso del año pasado. En concreto, 87.153 peticiones de las familias madrileñas fueron realizadas mediante alguno de los sistemas puestos a disposición por el Gobierno regional para evitar desplazamientos a los centros educativos, una cifra muy superior a la registrada hace un año por el mismo procedimiento, que sumó 4.948 solicitudes.

Las solicitudes registradas en el proceso de este año representan un porcentaje muy alto, cercano al 60% -en concreto del 59,05%- del total de peticiones. Las restantes 60.435 solicitudes (40,95%) se han llevado a cabo de manera presencial en los centros educativos.

Por etapas, 2º Ciclo de Educación Infantil ha sido la que más peticiones de plaza escolar ha recibido, con 57.275 solicitudes, seguida de Educación Secundaria Obligatoria (34.134), Primer Ciclo de Infantil (29.564), Primaria (14.213), Bachillerato (11.874) y Educación Especial (528). Estas cifras pueden verse modificadas ligeramente, puesto que, pese a que el plazo de presentación ha finalizado, los centros de Educación Infantil tienen hasta el 18 de junio para terminar de grabar las solicitudes en el sistema.

Debido a la declaración de estado de alarma desde el pasado 14 de marzo en España, la Comunidad de Madrid ha hecho un importante esfuerzo ampliando los modos de acceso para la realización de este proceso por vía telemática, antes limitados a certificados digitales. Este nuevo sistema ha permitido a las familias realizar las gestiones a distancia.

Gracias a estas actuaciones puestas en marcha por el Ejecutivo madrileño, este año el acceso a la Secretaría Virtual de los centros se ha podido realizar por distintos medios. El primero, mediante la aplicación informática Roble-Raíces, para lo que los centros han facilitado la contraseñas directamente a las familias de los alumnos ya escolarizados.

También se ha podido llevar a cabo mediante registro en la Secretaría Virtual. Para ello se ha arbitrado un nuevo procedimiento a través de autenticación mediante móvil, que facilita el registro previo a la presentación de solicitudes. Además, se ha podido realizar el acceso a través del sistema cl@ve de identificación en las Administraciones públicas y mediante certificado digital.

En lo que respecta a las enseñanzas de régimen general, hoy, miércoles 10 de junio, se han publicado las listas con los alumnos que han solicitado cada centro en primera opción, mientras que mañana, jueves 11 de junio, y pasado, viernes 12 de junio, se podrán realizar las reclamaciones a los listados provisionales.

Asimismo, los listados con la puntuación provisional obtenida por los alumnos que han solicitado plaza en cada centro serán publicados el 16 de junio, siendo las reclamaciones los días 17, 18 y 19 de junio del 2020. Y la publicación del listado definitivo de puntuaciones será el 24 de junio, la adjudicación de plazas escolares se conocerá el 30 de junio y el plazo de matriculación se extenderá del 1 al 15 de julio.

En el caso de las Escuelas Infantiles y Casas de Niños, la adjudicación provisional de plazas para el primer ciclo de Educación Infantil se publicará el próximo 23 de junio y la adjudicación definitiva se conocerá el 7 de julio, mientras que el plazo de matriculación será del 10 al 24 de julio.

La Comunidad de Madrid ha aprobado en la reunión del Consejo de Gobierno el acuerdo por el que se destinan 300.000 euros a la convocatoria de ayudas para alumnos con discapacidad que cursan estudios universitarios o de enseñanzas artísticas superiores de la Comunidad de Madrid. La cuantía está dirigida a estudiantes desfavorecidos por sus circunstancias físicas, psíquicas o sensoriales, que acrediten tener reconocido legalmente un grado de discapacidad igual o superior al 30%.

Estas ayudas también contribuyen a que las personas con discapacidad, que son especialmente vulnerables a los efectos de la crisis derivada de la pandemia provocada por el COVID-19, puedan continuar con sus estudios, reduciendo el riesgo de que esta situación les impida seguir con su formación. La finalidad de esta convocatoria es facilitar la integración de estos estudiantes en el ámbito de la Educación Superior.

En cuanto a las solicitudes, la Consejería de Ciencia, Universidades e Innovación priorizará en función del grado de discapacidad, de tal manera que a los estudiantes con el grado menor les corresponderían 330 euros, y a los que tienen reconocido un grado mayor, 1.500 euros.

En la última convocatoria se concedieron ayudas a 404 alumnos (399 universitarios y 5 de enseñanzas artísticas superiores). Como la nueva convocatoria tiene el mismo presupuesto que la anterior, el Gobierno regional prevé que se beneficien 410 estudiantes aproximadamente.
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